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PROPOSICIÓN 

Agréguese un artículo nuevo al Proyecto de Ley No. 311 de 2024 Senado, 166 de 2023 Cámara 
"por medio del cual se modifica parcialmente normas laborales y se adopta una reforma laboral para 
el trabajo decente y digno en Colombia", el cual que quedará así : 

ARTÍCULO NUEVO. Estímulo a la Creación de Empleo Formal. Las personas naturales y/o 
jurídicas, que estén inscritos en el Régimen Simple de Tributación o sean responsables del 
impuesto de renta, que generen nuevos empleos formales mediante la suscripción de 
contratos laborales con vigencia no inferior a un (1) año, y se mantengan vigentes por un 
periodo continuo mínimo de SEIS (6) meses, tendrán derecho a un descuento tributario así: 

Contribuyentes del Impuesto sobre la renta: Descuento tributario de hasta un 50% del valor 
pagado por concepto de aportes a las Cajas de Compensación familiar, 
Contribuyentes del Régimen Simple: Descuento tributario de hasta un 50% del valor pagado 
por concepto de aportes a las Cajas de Compensación familiar. Este descuento se aplicará 
solo sobre el componente simple nacional y no afectará el componente del Impuesto de 
Industria y Comercio Consolidado. 

Parágrafo 1: Quienes contraten a personas que hubieren culminado a satisfacción el tiempo 
de prestación de servicio militar obligatorio, tendrán derecho a un descuento adicional del 
1 O% sobre los conceptos de que trata este artículo 
Parágrafo 2: El Ministerio de Hacienda reglamentará la aplicación del del presente artículo 
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